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NORMAS DE PUBLICACIÓN. INSTRUCCIONES A LOS AUTORES

•	 TRABAJOS	ORIGINALES:	Los	 trabajos	 enviados	 deberán	 ser	 origi-
nales	 e	 inéditos.	Cualquier	otra	 explotación	necesitará	permiso	 expre-
so	 de	 la	 editorial.	 Se	 enviarán	 por	 correo	 electrónico	 a	 la	 dirección:	 
fund@gobiernolocal.org

•	 PRESENTACIÓN:	 Los	 originales	 deberán	 enviarse	 en	 su	 lengua	 ori-
ginal,	siempre	que	esta	sea	castellano,	catalán,	gallego,	inglés,	francés,	
italiano	o	portugués,	acompañados	de	un	sumario,	resumen	y	palabras	
clave.	El	título,	el	resumen	y	las	palabras	clave	se	redactarán	también	en	
inglés.	En	los	originales	deberá	constar	la	identidad	de	su/s	autor/es,	la	
institución	pública	o	privada	donde	desarrolla/n	su	actividad,	y	su	direc-
ción	de	correo	electrónico.

•	 FORMATO:	La	letra	de	los	originales	será	Arial	12,	y	en	pies	de	página	
Arial	10.	El	espaciado	será	de	1,5,	y	en	pies	de	página	de	1.	Las	notas	a	
pie	de	página	deberán	ir	numeradas	y	habrán	de	seguir	los	criterios	nor-
males	de	cita.

–	 En	caso	de	libro:	autor,	título	del	libro	en	cursiva	o	título	del	capítulo	en-
trecomillado	seguido	del	autor	del	libro	y	del	título	del	mismo	en	cursiva,	
editorial,	ciudad	de	edición,	año,	página/s.

Ejemplo:
Jiménez asensio,	R.,	“¿Qué	hacer?	El	empleo	público	local	ante	la	crisis:	
políticas	de	ajuste	en	un	marco	de	 reformas”,	 en	AA.	VV.,	El empleo 
público local ante la crisis,	Fundación	Democracia	y	Gobierno	Local	–	
CEMCI,	Bilbao,	2011,	págs.	13-87.

–	 En	caso	de	artículo	de	revista:	autor,	 título	del	artículo	entre	comillas,	
nombre	de	la	revista	en	cursiva,	número,	editorial,	año	y	página/s.

Ejemplo:
pareJo aLFonso,	L.,	“Apuntes	para	el	debate	sobre	la	planta	y	la	articu-
lación	interna	de	la	Administración	local”,	Cuadernos de Derecho Lo-
cal,	núm.	29,	Fundación	Democracia	y	Gobierno	Local,	febrero	de	2012,	
págs.	9-21.
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Las	reproducciones	textuales	de	originales	de	otros	autores,	las	referen-
cias	de	jurisprudencia	o	la	doctrina	de	los	órganos	consultivos,	irán	en-
trecomilladas.

•	 EXTENSIÓN:	Los	Estudios	tendrán	una	extensión	no	superior	a	40	pá-
ginas	en	el	formato	indicado.	Las	Ponencias,	crónicas	y	notas	no	supe-
rarán	las	30	páginas.	En	todo	caso,	la	Dirección	de	la	Revista	se	reserva	
el	derecho	de	publicación	de	 los	originales	 recibidos	en	cualquiera	de	
nuestras	secciones,	previa	comunicación	al	autor.

•	 SISTEMA	DE	ELECCIÓN	DE	ORIGINALES:	Para	su	publicación,	los	
trabajos	deberán	haber	sido	informados	positivamente	por	especialistas	
externos	 a	 la	 entidad	 editora.	 Serán	 valorados	 el	 rigor,	 la	 claridad,	 el	
interés	 para	 la	 disciplina,	 la	metodología,	 el	 contraste	 de	 resultados	 y	
la	originalidad	de	las	aportaciones.	A	los	autores	se	les	comunicará	ex-
presamente	si	su	trabajo	ha	sido	o	no	aceptado.	En	el	caso	de	que	la	res-
puesta	sea	negativa,	se	señalarán	las	razones	del	rechazo,	y	si	el	trabajo	
puede	ser	revisado	para	someterse	a	una	nueva	evaluación.	En	todo	caso,	
se	garantizan	la	confidencialidad	en	el	proceso	y	la	comunicación	perso-
nalizada	del	resultado.
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